
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

 

 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 

P r e s e n t e. 

 

 

Se hace de su conocimiento que ante la Sala Regional Monterrey del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación, se presentó Maximiliano Israel Robledo Suarez, en 

representación del Partido Acción Nacional, promoviendo medio de impugnación, para 

controvertir el acta de sesión extraordinaria celebrada por el Pleno del Tribunal Electoral del 

Estado de Nuevo León, el pasado 9-nueve de julio, en la cual, aprobó las reglas para la 

tramitación del recurso de reconsideración, en contra de actos de carácter procesal, 

aprobado por la magistratura a cargo de la presidencia o bien las instructoras, dentro de los 

medios de impugnación previstos en Ley Electoral para el Estado de Nuevo León; medio de 

impugnación que se pone a consideración de cualesquier tercero interesado a fin de que 

se imponga del mismo, y en caso de existir derecho alguno de su incumbencia, lo deduzca 

en la forma y términos que la Legislación Federal Electoral contempla sobre el particular. Lo 

anterior, en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 17, párrafo 1, inciso b), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. Se anexa copia 

autorizada del escrito por medio del cual se interpuso el medio de defensa, así como del 

auto dictado por la Magistrada Presidenta del referido órgano jurisdiccional dentro del 

expediente SM-CA-73/2024, lo anterior para su conocimiento. DOY FE. 

 

 

Monterrey, Nuevo León, a 14-catorce de julio de 2024-dos mil veinticuatro. 

 

 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS ADSCRITO AL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 

RÚBRICA 

LIC. RAMÓN SORIA HERNÁNDEZ 

 

GALINDO ESCOBEDO 

 

 

Se hace constar que siendo las 10:30-diez horas con treinta minutos del día 14-catorce 

de julio de 2024-dos mil veinticuatro, se procedió a colocar en los Estrados de este 

Tribunal Electoral de la entidad, la cédula de notificación que antecede, lo anterior para los 

efectos legales a que hubiere lugar. DOY FE.  

 

 

TRIBUNAL ELECTORA 

EL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS ADSCRITO AL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

 

RÚBRICA 

LIC. RAMÓN SORIA HERNÁNDEZ 
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